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ENAJENACION DE FINCA
Por acuerdo municipal debida 

mente adoptado, sak a pública 
subasta la enajenación de 11 fin
ca propiedad de este Ayunta
miento en término de <Cucardel» 
de una superficie de 29 501 me 
tros cuadrados según plano 
obrante en el expediente de su 
razón.

El tipo de tasación, al a’za, se 
rá el de 125 000 pesetas.

La garantía provisional consis
tirá en 3.000‘00 pesetas, que de 
berá ser constituí la antes de la 
presentación de pliegos.

Las proposiciones se presentí 
rán en el Ngdo. de Subastas du
rante el plazo de veinte di is há
biles, contados a partir del inme
diato .siguiente al de publicación 
de este anu icio en el B. O. de 
la provincia, dentro de las ho- 
ras’de diez a doce.

La apertura de pliegos tendra 
lugar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, mi día sig líente 
hábihde aquel en que hayi ex 
pirado el plazo de presentación 
de pliegos, a las doce horas

Las proposiciones deberán 
ajustar al siguiente modelo:

D, vecino de
y con residencia habitual 

en calle de
piso , enterado del Pliego 
de, con diciones para la enajena 
ción por el Ayuntamiento de Lo
groño de la finca de su propiedad 
cubicada en el término de «Cu ■ 
carde!», de 29 501 metros cua
drados de superficie, acepta 
aquellas y se compromete a la 
adquisición de la la finca en el 
precio de pesetas

céntimos. (Se hará figurar 
la 'cantidad en cifras y en letra), 
adquiriendo este compromiso en 
nombre (propio o de
la persona o entidad cuyo 
nombre, razón social o título se 
estampará exactamente). 
(Lugar, fecha j’ firma del licita-
dor)

Cada proposición se reintegra- 
rá con póliza de 475 ptas. del ( 
Timbre.ldel Estado y con 3’00 pe 
setas del Timbre Municipal, y se | 
presentará bajo sobre cerrado y ' 
firmado por el presentador, lie ' 

. vando en el anverso del sobre la ¡ 
siguiente leyenda: «Proposición 
de compra de fioca en el término ) 
de «Cucardel», al Ayuntamiento 
de Logroño.

El adjudicatario dispondrá de 
un plazo de quince días, a partir 
de Ja notificación correspondien
te, para comparecer ante el Se
ñor Notario de esta Ciudad a fin

de otorgar la escritura pública- 
de compra-venta y hacer efecti
vo el imparte del remate, confor
me se previene en el Pliego de 
condiciones.

Logroño, 1 de febrero de 1956.
El Alcalde —Presidente, .
fí4ho Pernas Heredia
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ANUNCIO
128

Concurso pira conceder al su
barriendo de la Plaza de Toros y 
otorgar la facultad de celebra
ción de corridas de to. os, novi 
liad is picadas y festivales tauri
nos durante el tiempo del suba
rriendo.

i®; — Por acuerdos debidamen 
te adoptados, según consta en el 
expediente de su razón, el Exce
lentísimo Ayuntamienco/ somete 
a pública licitación el subarrien
do de la Plaza de toros por un 
periodo de tiempo que compren
derá los días diez, once trece, 
catorce y quince del mes de ju
nio y los del quince al treinta del 
mes de septiembre del presente 
año en cuyas fechas tienen lugar 
las ferias y fiestas de S. Bernabé 
y S. Mateo respectivamente y a 
fin de que en eHas se celebren 
las corridas-de toros, novilladas 
picadas y otros festívabs tauri 
nos.

2*.—Las fechas de celebración 
de los festejos, serán las siguien
tes: Ti de junio, festividad de 
S. Bernabé, novillala picada. El 

' día en que deba tener lugar el 
festival laurino será determina
do de común acuerdo entre el 
i xcrao. Ayuntamiento y el Ad- 
iudtcatari?: Fiestas de S. Mateo 
mes dé septiembre días. 21 y 22, 
corridas de toros; el día 23, novi 
Hada picad। y, el día 24, festival
taurino.

Las fechas dei 23 y 24 de sep 
tiembre podrán ser alteradis de 
común acuerdo en el caso de 
que el adjudicatario amplíe el 
progr.Lm i con corrí las de tor)s- 
o novilladas picadas.

las fechas del mes de junio 
quedi excluida expresamente 
lideldí.i 12 todi vez que el 
Ayuntamiento se la reserv i p .r i 
celebrar un tradicional fe.-tej-o 
taurino, No obstante pue le a’ p- 
rarsi esta reserva a otro díi 
siempre que para ello sex'onven 
ga entre ambas parte .

3o _ tipo que servirá de b - 
se para el concurso es: cesión 
gratuita dei Coso t urino v su 

i duración y obj Ao los . ru rior
mente expresados .

4°.—Les pliegos de co adicio
nes y dehiás documentos de este 
expediente estarán de manifiesto 
en el Excrao. Ayuntamiento, Ne 
gociado de Festejos. - )

5’.—Como garantía provisio
nal para tomar parte en el con-

ANUNCIO /- 
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Aprobados los pliegos de con
diciones que h'in de r g'r en los 
concurs’S p.n'i sunnni.sLrvs de 
impresos y material de ( ficina 
necesarios par 1 el año actual, en 
cumplimiento de lo que dispone

curso, los lîcitadores, habrán de 
consignar la cantidad de 10.090, 
diez mil pesetas líquidas.

6*. —Esta garantía será- eleva
da por el adjudicatario a la canti
dad de cien mil pesetas exigidas 
como -garantía definitiva.

7^—El modelo dé proposición, 
será el siguiente:

D. vecino de ,
que vive en calle de 
n°. enterado del pliego de 
condiciones aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para 
conceder en subarriendo la Pla
za de Toros a fin ds celebrar 
previa s i organización las corri 
das de toros, novilladas picadas 
y festivales taurinos, durante las 
fiestas de S. Bérn.vbé y S. Mateo 
en ^os días señalados para ello de 
los meses de junio y septiembre 
dekpresente año, respectivamen
te, se compromete a tornar a su 
cargo tales obligaciones con es 
tricta sujeción a dicho pliego de 
condiciones.

Como sugerencia y ofreci
miento a fin de que e {Excelentí
simo Ayunt imiento puedi tener
lo en considerición al resolver 
el concurso, se compromete sin 
menoscabo de lo establecido en 
el pliego a , .

Este compromiso l ) adquiere 
S en nombre . (propio 

o de la persona o Entid ad cuyo 
nombre se estampará exacta
mente).

Logroño, de de
195 
(Firma y rúbiiea del Untador)

8^-El pkzo de presentación 
de proposiciones será el de 20 
días hábiles a contar del siguien
te al que tenga lugar la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de Lo 
groño, debiendo realizarse‘en el 
Negociado de Sub istas de L Ca
si Consistorial y en las horas de 
10 a 13.

9®.—La apertura de p legos 
tendrá lugar a las doce del día 
siguiente hábil al en que se 
cumpla los veinte días hábiles a 
cortar del siguiente «aide inser 
ción en el B. O. de li provincia 
de Logroño, en 4a Sala capitular 
y If.re la. Mesa, constituida por 
elT’trmc. S. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y Secretario 
General del “Exemo. Ayunta- 
nden to, autoriz inte del«acto. 

Logr' ño 7 de febrero de 1956.
V®. B°.

lU Alcalde-Presidente 
fulio Pernas
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el Artículo 24 del Reglamento 
. de Contratación de las Corpor,

Clones Locales se habilita él ,11 
! zo de ocho días habiles, conta 

dos a partir del inmediato si-
I guíente al de publicación de este 

anuncio en el B. O. de la provin
cia, para entablar reclamaciones 
céntralos referidos Pliegos de 
condiciones; las que. en caso de 
ser formuladas, deberán presen 
tarse por escrito en el Registro 
General de este Ayuntamiento 
dentro de las horas de oficina del 
indicado plazo.

Lo que se hace público pára 
general conocimiento.

Logroño, 7 de febrero de 1956. 
El Alcalde-Presidente, 

lulio Pernas
179
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Se convoca a Junta General 

ordinaria de señores accionistas 
para el día 28 de febrero de 1956, 
en el domicilio social de la Enti
dad, Avenida de Po tugaM2, 
principal, a las seis de ’r arde 
pp primera convocatoris n se
gunda, si procede a la mi.®ma ho
ra y lugar, el siguiente di ; 29 del 
mismo mes y año. para tratar de:

Memoria y balar.ee del ejerci
cio anterior:

Elección,de Señores censores 
de cuentas.

Reparto de beneficios.
Nombramiento de un Señor

Consejero; y
Ruegos y preguntas.
Se convoca para el m-mo día 

28 de febrero de 1956, a las siete 
de la tarde, en el mismo lugar 
indicado, en^primera convr; noto
ria y en segunda, si proceda, s. la 
misma hora y lugar dei siguiente 
día 29 a Junta g*:neral ex ir . « di 
naria de señores acionistás para 
tratar de: ' • . . , 

Ampliación del Capital social 
para mejora de material; y 

Reforma de los Estatutos en la 
parte afectada por la ampliad ón. 

Logroño 26 de enero de 1956. 
El Presidente de la C. A. 

fosé Etsaga
' 177

Servicio Nacional dd [rigo
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«Para conocimiento gener, se 
hace saber, que por la Jefatura 
del S N. T. de Valladolid han 
sido sacados ' pública sebd ta 
236 009 kilos de centeno i na
do. Las condiciones y pkzo de 
presentación de ofertas estarán 
a disposición de los posibles in
teresados en la citada Jefatura 
Provincial. \

Logroño 3 de febrero de 1956. 
El Jefe Provincial AcciderTíd

SGCB2021



Pgfna 2

Servicio de Catastro de la Riqueza Delegación de Hacienda
9 febrero 1956

Rústica
ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios del término municipal de Alfaro 
como resu tado de los trabajos de_ formación del Caíastro topográ 
fleo parcelario, aprobado por la /Jefatura Provincial del Servido.

!

Cultivos o 
aprovechamiento

Clase (Tipo) Has as es
Pesetas superficie

-REGADIO
Huerta 
Huerta 

id.
Cereal 

id. 
id. 
id.

agua pie Ebro 
frutales agua pie

id id.
agua pie Ebro

Ebro 
ád

idi 
id 
id

Cereal frutales 
id. id
id. id

id.
' id.

Ad
agua pie 

id.
id.

fld 
id 
id 

Ebro 
iid 
id

Frutales agua pie Ebro
Viña agua pie Ebro

id. id id. id
id. id id. id

Viña y frutales agua pie Ebro
id. id id. id
id. id id. id

Viña olivar agua pie Ebro
Olivares agua^pie Ebro

id. id id. id
id. id id. id

Cereal agua elevada Ebro
id. id id. id
id. id id. id
id. id id. id

'Cereal, ele. Ebro v even,. Arapón
Cereal agua eventual Arap-ón

id. id id. ' . id
Cereal frutales eventual Aragón
Huerta agua pie C. de Lodosa

id. id id. id
id. id id. id

Huerta frutales agua pie Lodosa
id. id id. id
id. id id. id

Cereal agua oie C: Lodosa
id. id id. id
id id. id. id.
id. id id. id
id- id id. id

Cereal frutales ogua pie Lodosa
id id. Id. id.

Viña agua ble C. Lodosa '
id id. Id. '' id.
id id. , id. id..
id id. id. id.

Viña olivar apua nie C. T-odosa
id id. id. id.

Viña almendros airua pie Lodosa
id id. id. id.

Olivar ag-ua oie 'C. Lodosa
id id. id. id.
id id, id. id. ,

3’8419. oie¿C. Lodosa
Huerta frutales elevada Lodoso

id id. id. id.
Cereal agu-a elevada C. 'Lodosa

id jd. id. id-
id id. id. id.
id id, id. id-

Cereal frutales elevada C . T.odosa
id id, . id. id.

( cr^al olh’ar elevada C.' 
Vi ñ?t-e levada C. Lodosa

Lodosa

id id. id. . - id.
id id. id. id.

^Jña frutales elevada, C. Tmdosa
A^i'ña olivar elevada C, L.odosa,

id id. id. id.
id id. id. id.

Pía almendros elevada Lodosa
elevada C. Lodosa '

id. 
id.

lid. 
'id.

id id.
id. id.

Huerta frutales ar^ua oíe Canal de 
Lodosa V eventual Aljama 
id id.

Cereal pie Lodos

U® 
I.® 
2.® 
I.® 
2.® 
3.* 
4-“ 
I.® 
2.® 
3-* 
U®
I.® 
2.® 
3* 
I.® 
2.® 
3.* 
U®
I.® 
2.® 
3* 
I.® 
2.® 
3* 
4* 
u® 
I.® 
2.® 
U®
I.® 
2.® 
3* 
I.® 
2.® 
3d
I.® . 
2.® 
3d 
4d 
5-* 
I.® 
2.®
I.® 
2.®
3 A 
4-* 
I.® 
2.® 
T.®

T.‘
2? 
.4.'

T

T.®
2.*

3.*
4." 
T.®
2.® 
u»' 
T .®

a> 

p» 

T.'‘

3525 
3884 
3177 
1756 
1429
776 
383

1979 
1745
1091 
1685 
lóoi
870
479

1001 
^70 
479 
870
487
391 
296

1647
1429
667 
361

1320
1320
667 

1091
3525 
3167 
2092
3525 
3167
2092 
1538 
1320
558

.. 361 
306

174,5 
4,511

- 870
740 
479 
,3a8 
7dó
479 ■
740
479
487

391 
206
674

2809 
2092 
TT02
776
405
396 

1278
TOQT

.402 
6no
.170
JOO

O 
3 
3 

342 
294 
33Ú 

12 
II
3
2 
2
2 
3
3 
o 
o 
o 
I 
ó 
2 
I 
8

49 
^O

2
3 

182
29

I
2 
2 
o
5
4 
o

135 
A26 
62 s 
227
60

4

7
I i 
j6
64
tq 

• 7
3 
o
T 

4 
5 
o 
o

,id 
id

id.
id.

3.
U’ 
l.®
2.®
3.*

I.
id. id. 2,®

sa, V even Alhama I.®
id. id. 2.®
id. id. 3-’‘

(Continuará)

352$ 
3167 
T5.78 
TTO2 
405

6oq 

470 
JoO 
JOO

343
248

42
69
75
43
92 
03
16
55
34

00
24
25 
99
95
19
33 
02
55

50 67
10 00
36 20
49 16
54 14
o8
50 
02 
03 
07 
02
10
8,3 
59 
65
63
76 
0,3 
62
70 
OI
1.3
16 
08
75 
07
78 
70
TO 
OS 
/io 
s8 
00

04
85

20
39 
00
40
00
70
90
96 
3,7 
08
22
00
56
7.5 
00
61
80 
08
8.3
2.5 
00
68
64
8.2
24
on 
88

SERVICIO PROVINCIAL DE 
CATASTRO DE LA RIQUEZA

RUSTICA
, ■ ANUNCIO 
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Habiéndose expuesto al públi

co el Padrón deja riqueza Rústi 
ca del año 1956 por el plazo re
glamentario y lesueltas Ls recla
maciones efectuadas, se hace 
público por el presente anuncio, 

b^P'Sido- aprobados por esre 
Servicio Provincial de Catastro 
de Rústica, los padrones corres 
pondientes a los términos muni
cipales de:

Zorraqufn, Viguera, Hornos 
de .Mon caí ville, Bifios de Rioja, 
Ochánduri, Villalba de Rioja, 
Medrano, Tirgo, Gimileo, San 
Torcuaío, Cidamón, Villaria 
Quintana,? Santurde, Valgafión, 
Lezi d,. Río Leza, Zenzano Tor 
mantos,Sorzano, Santupdejo, 
Ollauri, Torremontah-o Villalo- 
b r, He ramélluri, Galbárruli, 
Saj zarra, Manzanares de Rioia, 
Leiva, Sotés, Casalarn ina, iCi- 
rueñ i, Corporales, Tricio, Ei Ví^

«Acequia de Panizares» y «Vasa 
Bergasa», «Barranco de Valde■ 
trigueros» y «Valdejuelo» todos 
en término de Carbonera (Lo
groño) excepto, el de «Yasa de 
Bergasa* que se encuentra en 
término municipal de Bergasa 
(Logroño) El objeto de dichos 
aprovechamientos es para rie
gos.

Lo que se hace público para 
que cuantos se‘consideren per
judicados por.^dicha^ jpetición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen¿pertí- 
nentesjal Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de esta Confederación 
Hidrográfica: del :Ebro, ^dentro 
del plazo de 20 días naturales y 
consecutivos a contar delsiguien 
te al de la fecha de esta publica
ción durante el cual estará de 
manifiesto el expediente en las 
Oficina de la Confederación Hi. 
drógráfica del Ebro en Zaragoza 
Paseo del General Mola, 16 í ®

Ziragoza^S de enero de 1.956 
El Ingeniero Director Adjunto

Pauslo Gámes
136
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57 
70 
07 
1.7 
A7 
T7 
70 
11

,70 
7Ó 
06 

15

60 

AS 
20 
69 

00
60 . 
20

O 6,1 8 í
0

T7
t4
T7

ifi 
os

t6zi is -’ó
T5.7

o 
T
O

Si 
64 
68

6t
6^

<0

T T

88
6-

r»r>

O

O 
O

, 4
4
O

6q 
01 
AS 
O2 
60 
76 

.5.3

80 
AS 
00 
00 
60 
JS 
80

T 08 
t8

20_ 3T 
■ 66 7 T

o 33

80
5S
OI

<8
80

I liar de Arnedo, San; Millán de 
I Yécora Pradejón Lagunilla, Al- 

canadre,; Sojuela, Treviana y 
Hormilleja.

Logre ñj 6 de febrero de 1956. 
Ef Ingenieríi Jefe 
V¿cto7' Labarsa

V°. B®.
El DelegadoCde¿Hacienda

/avier Diago '
.181

^nuncioi OficialCf

ConfcJeratión FJicíro^ráíi 

ca Jel Ebro

NOTA-ANUNCIO 
63

Por resolución de fecha 30 de 
diciembre de 1.955 ha sido apro 
bado técnicamente el Proyecto 
de conducción de aguas para 
'abastecimiento de Cabretón y 
Valdegutur (Logroño), ,

L s obras proyectadas com 
drender; Las de toma de aguas 
deí Manantial Peña Calveta, las 
de conducción mediante tubería 
colocada en Z inja hasta los pue
blos de Cabretón y Valdegutur. 
Un depósito regulador que domi 
na al pueblo de Valdegutur y las 
correspondientes obras acceso 
rias de registro.?. 1

Lo que se hace público par.1 
que cuantos se consideren perju ‘ 
dicados puedan dirigir por es ' 
ente las reciamaciones^qué esti 
men pertinentes al Ingeniero Di 
recto»- d. la Confederación Hi
drográfica dél Ebro, dentro del , 
plnzo dequir.ee di 1$ naturales y 
consecutiv s a ccntardelsiguien- ’ 
tr : l re la fecha de esta publica- ; 
cíón, dur.-nte el cual estará de ' 
mi ni fies to Proyecto el en las ho 
ras hábi’es de cficina en la Con 
federación Hidrcgr fica del Ebro 
en Z ragoza, Paseo del General 
Mola, 26 r.

Z ira goza 11 d“ Enero de 1 Q56. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
primera.

«Pedro A Ibarra»
74

NOTA ANUNCIO 
125

D. Francisáo León Martfnez- 
Tona. como Presidente de la Co
munidad de Regantes «Estanca 
de Bustarrio», deíja ciudad de 
Arnedo (Logroño), solicítala 
inscripción de un aprovechamien 
to de aguas procedentes de la

ANUNCIO 
n 1 - 168En el alistamiento : para'*?el 

I Reemplazo del año^actual i .956, 
i form ido por el Ayuntamiento de 
-, esta Villa, se halla el mezo Lean 

dro Gil Sainz h jo de Bernabé y 
' Eulalia,-dacido^en,esta localidad 
I el día 26 de Febrero del año 
5 1.935, Vporúesta causa pertene 
I cientes al Reemplazo actual de 
i 1 956, ej’gnorándóse^eljd'omicilio 

4 y paradero actual de éste mozo, 
por el preser te se le cita, para 
los efectosMé H ^Rec'jficación y 
cierre del Alistamie.nto,*que han 
de tener lugar los dias 29 del ac
tual y doce de Febrero próximo 
y hora^de lasMoce^de su mañana 
y'al acto de Clasificación y de 
clararión de soldados que ha 
de verificarse el día 19 de Febre
ro de este r ño y hora de-las diez 
desumañana, debiendo compa-. 
recer ante este.^Ayuntamiento, 
bien person límente, o por perso 
na debidamente autorizada para 
ello, advirtiendo; por medio’de¡ 
presente que de no asistir a di
chos actos, les parará el perjui- 
cío que en derecho hiya Jugar.

Ochánduri 26 de'enero 1.956. 
. El Alcaide
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ANUNCIO

D. Víctor- 'García Martinez. 
Presidente dé la Entidad Local ' 
Menor de EL Collado

I Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 

I próximo ejercicio de 1956, queda 
¡ exp.uesto al público en la. Secreta

ría municipal por término de 15 
díashábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre 
sentar en . este Ayutamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
munii'cipal y dema.s entidades enu 
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de t6 de diciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivo.s 
expresados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo Legal.

En El Collado, 26 de enero de 
1956

El Presidente
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